
 
 
 
 
 

Página 1 de 7 
 

RESOLUCIÓN OCS-SE-8-2023-No4 
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CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 
será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;  
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 
será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;  
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”;  
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 
y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”;  
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 6.1 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Son deberes de las y los 
profesores e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes:  
a) Cumplir actividades de docencia, investigación y vinculación de acuerdo a las normas de calidad y 
normativas de los organismos que rigen el sistema y las de sus propias instituciones;  
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c) Promover los derechos consagrados en la Constitución y leyes vigentes;  
d) Mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una constante actualización de la 
cátedra y consecución del principio de calidad;  
f) Cumplir con la normativa vigente, así como con las disposiciones internas de la institución de educación 
superior a la que pertenecen”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y 
pedagógico que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable 
nacional en armonía con los derechos de la naturaleza constitucionalmente reconocidos, priorizando el 
bienestar animal”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La educación superior es condición 
indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la interculturalidad, del respeto 
a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Sistema de Educación Superior 
se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de 
Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios 
de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y 
funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos 
los niveles y modalidades del sistema (…); k) Promover mecanismos asociativos con otras instituciones de 
educación superior, así como con unidades académicas de otros países, para el estudio, análisis, 
investigación y planteamiento de soluciones de problemas nacionales, regionales, continentales y mundiales 
(…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de 
estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, 
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza 
jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: a) La independencia para que los profesores e 
investigadores de las instituciones de educación superior ejerzan la libertad de cátedra e investigación (…); 
e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…); h) La libertad para administrar los recursos acorde 
con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano 
contralor interno o externo, según lo establezca la Ley (…)”; 
 
Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Las instituciones de educación 
superior podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en 
la investigación, en el otorgamiento de becas y ayudas económicas, en formar doctorados, en programas de 
posgrado, inversión en infraestructura, promoción y difusión cultural, entre otros, en los términos establecidos 
en la normativa pertinente (…)”; 
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Las universidades y escuelas 
politécnicas de carácter público y particular asignarán de manera obligatoria en sus presupuestos partidas 
para ejecutar proyectos de investigación, adquirir infraestructura tecnológica, publicar textos pertinentes a las 
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necesidades ecuatorianas en revistas indexadas, otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago 
de patentes. En las universidades y escuelas politécnicas esta asignación será de al menos el 6% de sus 
respectivos presupuestos”; 
 
Que, el artículo 78 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Para efectos de esta Ley, se entiende 
por: a) Beca.- Es la subvención total o parcial otorgada por las instituciones de educación superior, el ente 
rector de la política pública de educación superior, la entidad operadora de becas y ayudas económicas, 
organismos extranjeros o entidades creadas o facultadas para dicho fin, a personas naturales para que 
realicen estudios de educación superior, actividades académicas en instituciones de educación superior, 
movilidad académica, capacitación, formación incluida la dual, perfeccionamiento, entrenamiento o 
cualificación profesional, investigación, difusión y las demás que defina el ente rector de la política pública de 
educación superior (…)”; 

 
Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “La reglamentación para el 
reconocimiento y pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias será expedida mediante Acuerdo del 
Ministerio del Trabajo de conformidad con la Ley”; 
 
Que, el artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Los movimientos de 
personal referentes a ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cambios 
administrativos, intercambios voluntarios, licencias y comisiones con o sin remuneración, sanciones, 
incrementos de remuneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones, 
vacaciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás actos relativos a la administración del talento 
humano y remuneraciones de la institución, se lo efectuará en el formulario "Acción de Personal", establecido 
por el Ministerio de Relaciones Laborales, suscrita por la autoridad nominadora o su delegado y el servidor y 
se registrarán en la UATH o en la unidad que hiciere sus veces y en el Sistema Integrado de Información del 
Talento Humano y Remuneraciones administrado por el Ministerio de Relaciones Laborales”; 
 
Que, el artículo 50 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Las o los servidores 
públicos de carrera podrán ser declarados en comisión de servicios con remuneración para efectuar estudios 
regulares de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de observación, comprendiendo las 
establecidas en virtud de convenios internacionales y similares, que beneficien a la administración pública, en 
el país o en el exterior, hasta por un plazo de dos años, previas las autorizaciones correspondientes”; 
 
Que, el artículo 259 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “Cuando una servidora 
o servidor público se desplace a cumplir tareas oficiales en reuniones, conferencias, visitas de observación o 
a desempeñar actividades propias de su puesto, dentro o fuera del país se le reconocerá los correspondientes 
viáticos, subsistencias, alimentación, gastos de movilización y/o transporte por el tiempo que dure los servicios 
desde la fecha de salida hasta el retorno en razón de las tareas oficiales cumplidas. Para estos casos, no 
será necesario haber cumplido un año de servicio en la Institución”; 
 
Que, el artículo 103 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, determina: “A fin de garantizar la movilidad del personal académico, las universidades y 
escuelas politécnicas podrán conceder licencias, comisiones de servicio y autorizar traspasos y traslados de 
puestos. La universidad o escuela politécnica en ejercicio de su autonomía responsable definirá el órgano 
encargado de su concesión. El tiempo de servicio y la evaluación integral del desempeño en la institución 
distinta a la de origen serán considerados a efectos de la promoción”; 
 
Que, el artículo 104 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, determina: “Se concederá licencia, con o sin remuneración, al personal académico titular 
de las universidades y escuelas politécnicas, que lo requiera, en los siguientes casos: c) Realizar actividades 
de docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación científica, nacionales o 
extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos años (…); f) En los casos análogos establecidos en la Ley 
Orgánica de Servicio Público”; 
 
Que, el artículo 109 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, determina: “Las condiciones específicas y los tiempos máximos que se apliquen en los 
procesos de licencias, comisiones de servicios y traspasos de puestos, serán definidos en la normativa interna 
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de cada universidad o escuela politécnica en ejercicio de su autonomía responsable, observando las 
disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias en el exterior, para 
las y los servidores y obreros públicos, establece que, “Del viático en el exterior.- Es el estipendio económico 
o valor diario que reciben las servidoras, servidores, obreras y obreros de las instituciones, organismos, 
dependencias y entidades del Estado, destinado a cubrir los gastos de alojamiento y alimentación, cuando 
sean legalmente autorizados a desplazarse fuera del país, para cumplir tareas oficiales o servicios 
institucionales derivados de las funciones de su puesto, en el exterior, pernoctando fuera del domicilio habitual 
de trabajo. Cuando este desplazamiento continúe al siguiente día después de haber pernoctado y cumpla con 
los requisitos establecidos en el artículo 6 de este reglamento, se le reconocerá adicionalmente el valor 
equivalente a subsistencias. En el evento de que, en el lugar al que se desplazó la servidora, servidor, obrero 
u obrera, no existan sitios o disponibilidad de alojamiento, podrá hacer uso de estos servicios, en el lugar más 
cercano que cuente con los mismos; y, se pagará el viático correspondiente al sitio donde pernoctó, de lo que 
se dejará constancia en el informe al que se refiere el artículo 21 de este reglamento”;  
 
Que, el artículo 5 del Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias en el exterior, para 
las y los servidores y obreros públicos, establece que, “Los gastos de movilización o transporte son aquellos 
en los que incurren las instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado, por la movilización y 
transporte de las servidoras, servidores, obreros u obreras, cuando se trasladan a otro país y en el interior de 
los mismos”;  
 
Que, el artículo 6 del Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias en el exterior, para 
las y los servidores y obreros públicos, establece que, “De las subsistencias.- Es el estipendio monetario o 
valor económico entregado a las y los servidores públicos, destinado a sufragar los gastos de alimentación, 
en el lugar al que se desplazó para cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las 
funciones de su puesto en el exterior; cuando dichas actividades tengan lugar en el exterior, su duración sea 
superior a seis horas y siempre que el viaje de ida y de regreso, se efectué el mismo día. 
El tiempo de cálculo de las horas, para el pago de subsistencias, por desplazamientos al exterior, iniciará 
desde el momento y hora en que la servidora, servidor, obrera u obrero inicie su traslado, hasta la hora, en la 
que llegue a su domicilio o lugar habitual de trabajo; para lo cual deberá adjuntar en su informe los detalles y 
respectivos justificativos”;  
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: 1. La independencia 
para que lo profesores e investigadores ejerzan la libertad de cátedra e investigación”;  
 
Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por el principio de pertinencia, por lo cual responde a las expectativas y 
necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 
desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para lo cual, la institución 
articula su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 
académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de 
profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las 
tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual 
y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”; 
 
Que, el artículo 19 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “La institución 
asignará los fondos para investigación, becas y capacitación del personal académico, estudiantes, servidores 
y trabajadores, observando las disposiciones de la LOES y su Reglamento, la Ley Orgánica de Servicio 
Público y su Reglamento y el Código de Trabajo”; 
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El OCS tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: “1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad”;  
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Que, el artículo 98 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal 
de Milagro, establece que, “Se diseñarán y ejecutarán programas y actividades de capacitación y actualización 
de su personal académico titular y no titular, sea individualmente o en asociación o convenio con otra u otras 
universidades o escuelas politécnicas. 
 
Que, el artículo 100 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal 
de Milagro, establece que, “A fin de garantizar la movilidad del personal académico, se podrán conceder 
licencias, comisiones de servicio y autorizar traspasos y traslados de puestos. En ejercicio de la autonomía 
responsable, el encargado para la concesión será el Rector y cuando sea por más de sesenta (60) días será 
el Órgano Colegiado Académico Superior, previa solicitud del personal académico e informe del 
Vicerrectorado Académico de Formación de Grado y la Dirección de Talento Humano (…)”; 
 
Que, el artículo 101 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal 
de Milagro, establece que, “Se concederá licencia, con o sin remuneración, al personal académico titular, que 
lo requiera, en los siguientes casos: (…)  
c. Realizar actividades de docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación 
científica, nacionales o extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos (2) años (…);  
f. En los casos análogos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público”; 
 
Que, el artículo 108 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal 
de Milagro, establece que, “Las condiciones específicas y los tiempos máximos que se apliquen en los 
procesos de licencias, comisiones de servicios y traspasos de puestos, serán definidos por la institución en 
ejercicio de su autonomía responsable, observando las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Educación Superior. 
 
Que, el artículo 5.1 del Instructivo de Delegación de Facultades y Atribuciones para la Gestión Institucional 
de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “Delegar las funciones y atribuciones conferidas al 
Órgano Colegiado Superior a favor del Rector, descritas a continuación: a) Autorizar la suscripción y/o dejar 
sin efecto convenios interinstitucionales; b) Autorizar y aprobar la movilidad nacional e internacional y el 
respectivo financiamiento de los rubros, inscripción, boletos, viáticos y subsistencia a favor de las autoridades, 
personal académico, estudiantes, personal administrativo y trabajadores, para realizar tareas oficiales o las 
que surjan por necesidades institucionales, conforme a las normativas legales y vigentes”; 
 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-4-2023-No26, del 28 de abril de 2023, la Comisión de Gestión 
Académica, resolvió: 
Artículo 1. - Aprobar la Convocatoria conjunta entre la Universidad Estatal de Milagro y la Universidad Nacional 
de Colombia, Sede Bogotá Para Proyectos de Investigación en temas priorizados 2023, remitida por la 
Coordinación de Investigación.  
Artículo 2. - Remitir al Órgano Colegiado Superior para su conocimiento, análisis y resolución pertinente”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2023-1985-MEM e Informe Técnico No. ITI-VIP-
GI-KBF-16-2023, el Dr. Patricio Rigoberto Álvarez Muñoz - Coordinador de Investigación, remite al Vicerrector 
de Investigación y Posgrado, Informe Técnico de Factibilidad de designación de Comitiva: Firma Convenio 
Específico y lanzamiento Convocatoria conjunta UNAL-UNEMI. 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2023-2009-MEM, del 11 de mayo de 2023, el 
Vicerrector de Investigación y Posgrado, remite: “Solicitud de autorización de participación en comitiva a la 
ciudad de Bogotá Colombia para firma de Convenio Específico y lanzamiento de convocatoria UNAL â 
UNEMI”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-2023-0249-MEM, del 16 de mayo de 2023, la Dra. 
Jesennia Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica de Formación de Grado, “Estimados Decanos, solicito de 
manera prioritaria la emisión de criterio técnico pertinente para los docentes que viajaran a la ciudad de 
Bogotá- Colombia para cumplir con las actividades planificadas a la comitiva por parte de la Universidad 
Estatal de Milagro”; 
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Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-2023-0014A-MEM, la Dra. Jesennia Cárdenas 
Cobo, Vicerrectora Académica de Formación de Grado, “(…) traslada a su despacho los informes técnicos 
con respecto a la participación de los participantes en la comitiva a la ciudad de Bogotá - Colombia para firma 
de Convenio Específico y lanzamiento de convocatoria UNAL –UINEMI, para continuidad del trámite y fines 
pertinentes”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-UATH-2023-0550-MEM e Informe Técnico Institucional No. No. ITI-
UNEMI-UATH-NCS-2023-021, del 16 de mayo de 2023, el Mgs. José Guevara Sandoya, Director de Talento 
Humano, informa la factibilidad de participación de una delegación de UNEMI, a la ciudad de Bogotá - 
Colombia para firma de Convenio Específico y lanzamiento de convocatoria UNAL UINEMI;  
 
Que, mediante Resolución de Despacho - UNEMI-R-2023-No4, del 16 de mayo de 2023, el Dr. Fabricio 
Guevara Viejó, Rector, aprueba la comisión de servicios y asignación de viáticos a favor de comitiva a la 
ciudad de Bogotá - Colombia para firma de Convenio específico y lanzamiento de convocatoria conjunta 
UNAL-UNEMI del 22 al 25 de mayo del 2023 (…)”; y, 

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
   

RESUELVE: 
 

Artículo 1. - Aprobar la Convocatoria conjunta entre la Universidad Estatal de Milagro y la Universidad 
Nacional de Colombia, Sede Bogotá para Proyectos de Investigación en temas priorizados 2023, de 
conformidad con la RESOLUCIÓN CGA-SO-4-2023-No26, de la Comisión de Gestión Académica. 

 
Artículo 2. - Conocer la aprobación de la participación de Comitiva para firma de Convenio Específico y el 
lanzamiento de la Convocatoria conjunta entre la Universidad Estatal de Milagro y la Universidad Nacional de 
Colombia para Proyectos de Investigación en temas priorizados 2023, en la Ciudad de Bogotá – Colombia, 
los días del 22 al 25 de mayo del 2023, con base en la Resolución de Despacho - UNEMI-R-2023-No4.  
 
Se detalla a continuación la comitiva aprobada, reemplazándose la participación del Rector por la Directora 
de Carrera de Enfermería:  

 

1. Carrasquero Rodríguez Edwuin Jesús, Vicerrector de Investigación y Posgrado; 

2. Álvarez Muñoz Patricio Rigoberto, Coordinador de Investigación; 

3. Andrade Vásquez Michela Marisol, Directora de Relaciones Interinstitucionales; 

4. León Samaniego Guillermo Fernando, Profesor; 

5. Reinoso Sánchez Miguel Ángel, Profesor; 

6. Alcázar Espinoza Javier Alexander, Profesor; y, 

7. Vásquez Espinoza Gabriela de Jesús, Directora de Carrera de Enfermería. 

 

Artículo 3. - Disponer a la Dirección Financiera, emitir la respectiva certificación presupuestaria y realizar la 
asignación de viáticos y subsistencias a favor de los servidores que se detallan en el artículo 2.  

 

Artículo 4. - Autorizar a la Dirección de Relaciones Interinstitucionales, realizar la compra de los pasajes 

aéreos a la delegación designada en el artículo 2, conforme al Instructivo para la Concesión de Pasajes 

Aéreos Nacionales e Internacionales de la Universidad Estatal de Milagro. 

Artículo 5. - Disponer a la Dirección de Talento Humano, realizar los trámites administrativos 
correspondientes, conforme la normativa legal aplicable y los procedimientos internos. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del dos mil 
veintitrés, en la Octava Sesión del Órgano Colegiado Superior.  
 
 
  
 
  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                       Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr.  
                          RECTOR                                                                             SECRETARIA GENERAL  

 


